
1.Horario Navidad
SABÍAS
QUÉ

Noviembre
Horario General:

No se trabajará la tarde de los 2 últimos jueves del año, ni la tarde del primer jueves del año. 

Se consideran últimos dos jueves el 18/12 y el 25/12 y  el primer jueves el 01/01.

HLS:

No se trabajará la tarde de las vísperas de festivo, ni el último y primer miércoles del año

(para el turno 1) ni el último y primer jueves del año (para el turno 2)

Se considera último miércoles el 31/12 y primer miércoles el  07/01

Se considera último jueves el 25/12 y primer jueves el 01/01

2. Plan de Pensiones

Como partícipe puedes realizar aportaciones voluntarias en el Plan de Pensiones de

Empleo a través de CaixaBankNow, siendo el límite global de 10.000 € anuales. 

El importe máximo de tus aportaciones dependerá de la aportación realizada por CaixaBank

y de tus rendimientos íntegros del trabajo, según lo establecido por la normativa vigente

detallado en la siguiente tabla:

Por tanto, las tardes de Navidad que no

se trabajará en HLS serán las

siguientes: 

24/12 Víspera de festivo

31/12 Víspera de festivo

05/01 Víspera de festivo

07/01 Primer miércoles del año


